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1 ADELES DECLARACION JURAMENTADA Y 

2 SESION EFECTIVA QUE|HACE 

NOA 3 SEÑORA ANA MARIA 

cone uo, 4 LLEJO SERVIGON -.-.-oforon.-.- 

e SNS AAA Aca naa ne a ra ne ma taa taa rota ca no rarep. .. 

6 (Cuantía Indeterminada).-.|.-.-.-.- 

mA TA ma Ta Ta UTA Ta tete To Tar Late 

8 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Prdvincia 

9 del Guayas, República del Ecuador, el Dieciskis de 

10 Mayo del dos mil catorce, ante mi María Vefónica 

11 Zúñiga Rendón, Abogada, Notaria Trigésima 

. 12 Quinta de este Cantón, comparece la señorh ANA 

% 13 MARIA VALLEJO SERVIGON, casada, mayor de 

14 edad, domiciliado en esta ciudad de GuarYaquil, 

15 capaz para obligarse y contratar a quien de cpbnocer 

16 doy fe en virtud de los  documentds  7- 

17 identificación que me fueron presentados] Bi 

18 instruida en el objeto y resultados dq es 

19 Escritura Pública de DECLARACI( 

20 JURAMENTADA Y POSESIÓN EFECTIVA, a lla q m 

21 proceden por sus propios y personales dexdech: =5. 

22 con amplia y entera libertad, para su otorgafnier $0 

23 me presentaron la Minuta del tenor sighien Bso 

24 "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escfitu ES 

25 Públicas a su cargo, sirvase insertar uha ae 256 

26 Posesión Efectiva y de Declaración Juramerftada , 

27 al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

28 INTERVINIENTES.- Interviene en la celebradión de 
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la presente escritura pública, la señora ANA 

MARIA VALLEJO SERVIGON, por sus propios y 

personales derechos, con capacidad civil necesaria 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- 

DECLARACION.- Yo, ANA MARIA VALLEJO 

SERVIGON, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, cjecutiva, por sus propios y 

personales derechos y cn mi calidad de heredera de 

la señora GLADYS MAGDALENA  SERVIGON 

SANTOS, como lo justifico con la Partida de 

Nacimiento que adjunto, ante usted 

respetuosamente, comparezco y expongo lo 

siguiente: En este ciudad de Guayaquil, el día 

PRIMERO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, falleció mi madre señora GLADYS 

MAGDALENA SERVIGON SANTOS tal como consta 

del acta del Libro de Defunciones, que se adjunta 

a la presente, dejando como heredera, única y 

universal a la suscrita ANA MARIA VALLEJO 

SERVIGON. Como bienes sucesorios, la causante 

dejó los siguientes: valores, beneficios y derechos 

que le corresponden: uno.- Un automóvil marca 

VOLKSWAGEN, placas: GRX OCHO SEIS OCHO 

TRES, modelo: GOL SEDAN POWER CINCO U DOS 

UNO F SEIS AT, color: PLOMO, año: DOS MIL 

DIEZ, tipo: AUTO SEDAN, motor: CFZ SIETE CINCO 

SEIS UNO CINCO SIETE, chasis: NUEVE BWDB 

CUATRO CINCO U UNO AT DOS CUATRO UNO DOS



NOTARÍA Q E 
PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ATRUBLICA DEL ECLADOR 

Ko MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDON 
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TRES DOS. DOS.- Un mil quinientas 

ocho acciones ordinarias de la compañi 

PAPEL Y LIBROS S.A. PAPELIB. TRES. 

de propiedad en Jardines de Espera 

promotora es Jardines de  Guayaqui 

correspondiente al contrato Número CIENT 

- NUEVE NUEVE NUEVE OCHO DOS, lote 

especial, osario en tierra, celebrado el DOS d 

      

   
   

  

E abril 

de mil novecientos ochenta y siete, CUATRO.- 

Valores que se mantienen en la cuenta co 

Número UNO TRES NUEVE DOS DOS SEIS 

Valores que se mantienen en la cuenta co 

CERO SEIS del PACIFIC NATIONAL BANK. aliens 

Número CERO CERO UNO DOS NUEVE 

CERO - TRES del BANCO DEL PACIFICO. 

riente 

TINCO 

riente 

CERO 

BEIS.- 

Los valores y beneficios que se generan pdr dos 

seguros de desgravamen de la tarjeta de q rédito 

DINNERS número TRES SEIS CERO OCHO -— pINco 

SIETE CERO CERO SIETE OCHO - SIETE SEIS 

TRES DOS, amparado por AIG METROPOL[TANA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

SIETE.- Los valores y beneficios que se ga 

S.A. 

neran 

por el Reclamo de Seguro Médico Número UNO 

CERO CERO CERO CINCO DOS CINCO DOS 

OCHO de BMI SERVICES INC, reclamo DO 

CATORCE EC CINCO CERO CERO NUEVE 

PINCO 

SB MIL 

TRES 

CINCO CUATRO, y los futuros reclamos q se 

presenten dela facturas de servicios m Edicos    
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representado por MAS ECUADOR S.A. OCHO.- Los 

derechos que mantenía mi madre como titular de 

la cuenta OCHO CINCO NUEVE OCHO NUEVE 

CINCO SEIS en la telefonía móvil Movistar 

representada por OTECEL S.A. en lo número 

telefónicos CERO NUEVE NUEVE NUEVE SIETE 

CINCO CINCO OCHO CUATRO CINCO - CERO 

NUEVE NUEVE CINCO NUEVE SIETE DOS CUATRO 

TRES TRES y CERO NUEVE OCHO TRES NUEVE 

DOS SIETE CUATRO SIETE OCHO. Por lo expuesto 

señora Notaria, siendo mi ánimo y voluntad entrar 

en Posesión Efectiva de los valores, beneficios y 

derechos descritos, dejado por mi madre señora 

GLADYS MAGDALENA SERVIGON SANTOS, 

sirvase receptar mi Declaración Juramentada de 

conformidad con la Ley y con la minuta anexa.- 

TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA: Yo ANA MARIA 

VALLEJO SERVIGON, con la declaración 

  

juramentada expuesta y en calidad de hercderos 

siendo nuestro ánimo de entrar en posesión 

efectiva de los derechos y beneficios sucesorios 

dejados por la señora GLADYS MAGDALENA 

SERVIGON SANTOS y de conformidad con el 

numeral doce del Artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en cl 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, solicito a Usted Señora Notaria, se 
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FLECCIONES SECCIONALES 
Guayas 23 FEBRERO 2014 

orasotón Promo CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITA 

  

1 NA A TN 

LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS —- CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, EXTIENDE EL. PRESENTE 

PROVISIONAL DE LAS ELECCIONES SECCIONALES DEL 23 DE PEBRENO 2014. 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE: 

VALLEJO SERVIGON ANA MARÍA, PORTADOR(S) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 090954442   
   LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGUN SEA EL CASO. 
RECAVDACIONES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, UD. DEBERÁ ACERCARSE A CUALQUIER 
CANCELAR LOS VALORES PENDIENTES DE PAGOS. 

Guovaquil, 15 dermayo de 2014 

10 CERTIFICO, 

  

  

EGO JO tere o PANADERO 

RUC PENOIAgÓN 

0031531 

  

    
  

Telefax: 04 2396631 

Enuchor 

Av Demooracia y Honerio Giber" 

Guayaquil 

  
"wear be gah.eo 

 



    

  

me conceda la Posesión Efectiva de los 

dejados por la señora GLADYS MAGDf 

SERVIGON SANTOS, sin perjuicio de los df 

de terceros.- Agregue usted señor Notafio las 

    

NOTARÍA 3 5 
PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR    

AG MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDON 

demás cláusulas de estilo y necesarias mara la 

completa validez y perfeccionamiento db este 

instrumento público.- (firma ilegible) Abogado 

C
o
 
O
 

A
 

A 
A 

Emilio Servigón Santos, registro lr uno 

siete uno siete, del Colegio de Abogadgs.- Es 

   

  

10 copia, la misma que se eleva a Escritura Hública, 

11 para que surta todos sus efectos legales. Leída 

12 esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario 

13 en alta voz, a la otorgante quien la aprubba en 

14 todas sus partes, se afirma, ratifica y fifma en 

15 unidad de acto, conmigo La Notaria. Doy fe.- 

16 

17 

18 - 
19 Coria Mori Vaso S . 

20 ANA MARIA VALLEJO SERVIGÍ 
21 C.C.: 090954442-1 

22 

23 

24 

25 

26 ABG. MARIA VERONICA'ZUÑIGA RENDON 

27 NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON cuardoun. 

N
 

00
   
 



       NOTARÍA 
PÚBLICA 35 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPUBI ICA DEL ECUADOR 

ABQ MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 
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señora ANA MARIA VALLEJO SERVIGON, por sus 

propios y personales derechos; Quien expohe: Que 

conforme la Escritura Pública otorgada ell día de 

hoy, ante mi, la señora ANA MARIA VALLEJO 

SERVIGON, justifica que es la herederg de la 

señora GLADYS MAGDALENA SERVIGON 

SANTOS, quien falleció abintestato e 

PRIMERO DEL MES DE MAYO DEL AÑO D 

fecha 

OS MIL 

CATORCE, conforme la partida de defunción que 

constan anexa a dicha escritura públifta, me 

solicitan que les conceda la posesión efeftiva de 

los bienes detallados en la  decl 

juramentada celebrada el día de hoy la cáusante 

señora GLADYS MAGDALENA SERVIGON 

SANTOS.- En virtud de lo expuesto, y ampafrado en 

lo dispuesto en el numeral 12 del Articulo? de la 

Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicafila en el 

Suplemento del Registro oficial No. 64 dfl 8 de 

Noviembre de 1996; Yo, La Notaria, conpedo la 

posesión efectiva pro-indiviso de los | bienes 

dejados ¡por la causante señora (PLADYS 

MAGDALENA SERVIGON SANTOS a favof de la 
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señora ANA MARIA VALLEJO SERVIGON, 

perjuicio de los derechos de terceros. DOY FE.- 
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ESTA PAGINA PERTENECE A LA DECLARACIÓN 

| Y POSESIÓN EFECTIVA QUE HACE LA SEÑORA ANA 
NOTARÍA 
PÚBLICA DO) SERVIGON . 

7 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

Se otorgó ante mi, en fe confiero esta TERCERA COPIA] que sello 

rubrico y firmo a los Dieciséis días del mes de Mayo del año Dos 

Mil Catorce. 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL   

    
 



        

  

    
   

   

      

        
      

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y MOVILIDAD HUMANA 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 de octobre 1961) 

   
      
     

País 
Country 

ECUADOR 

El presente documento público 
This public document 

Ha sido suscrito por. MARIA VERONICA ZUÑIGA 
Has been signed by” RENDON         

      
        

  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

Actuando en su calidad de 
Acting in the capacity of, 

  

    
     

  

    
     

  

   
Llevando el sello/timbre de. NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL 
Bears the seal/stamp of CANTON GUAYAQUIL - GUAYAS 

Certificado 
Certified 

    
   

     
   

  

6. El 
Date 

GUAYAQUIL 13 Junio 2014 

    

TATIANA MACANCELA PATIÑO 

ENCARGADO AREA DE 
LEGALIZACIONES 

COORDINACIÓN ZONAL 5 APOSTILLA 

3167008 3167008 

9. getorTmtre: O me eT > 
SesiíStamp: Signatera: . lasonulaT 

5D 10 USD 10 USD 10 

  

    

  

       

  

    

      
     

  
3 USD 10 USD 10 USD 10 USD 10 USD 10 USD 19 

AP<<1710>> <<GUAYAQUIL>> <<3167008>> 

        


